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Índice de la Constitución 
 Artículos 

PREÁMBULO   

TÍTULO PRELIMINAR  Del 1 al 9 9 art. 

TÍTULO I. DE LOS DERECHOS Y DEBERES FUNDAMENTALES  Del 10 al 55 46 art. 

▪ Artículo 10. Derechos de la persona [10] 1 art. 

• CAPÍTULO PRIMERO. De los españoles y los extranjeros  (11 - 13) 3 art. 

• CAPÍTULO SEGUNDO. Derechos y libertades  (14 - 38) 25 art. 

▪ Artículo 14. Principio de igualdad [14]  

o Sección 1ª. De los derechos fundamentales y de las libertades públicas  [15 – 29]  

o Sección 2ª. De los derechos y deberes de los ciudadanos  [30 – 38]  

• CAPÍTULO TERCERO. De los principios rectores de la política social y económica  (39 – 52) 14 art. 

• CAPÍTULO CUARTO. De las garantías de las libertades y derechos fundamentales  (53 – 54) 2 art. 

• CAPÍTULO QUINTO. De la suspensión de los derechos y libertades  (55) 1 art. 

TÍTULO II. DE LA CORONA  Del 56 al 65 10 art. 

TÍTULO III. DE LAS CORTES GENERALES  Del 66 al 96 31 art. 

• CAPÍTULO PRIMERO. De las Cámaras  (66 – 80) 15 art. 

• CAPÍTULO SEGUNDO. De la elaboración de las leyes  (81 – 92) 12 art. 

• CAPÍTULO TERCERO. De los Tratados Internacionales  (93 – 96) 4 art. 

TÍTULO IV. DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN  Del 97 al 107 11 art. 

TÍTULO V. DE LAS RELACIONES ENTRE EL GOBIERNO Y LAS CORTES GENERALES  Del 108 al 116 9 art. 

TÍTULO VI. DEL PODER JUDICIAL  Del 117 al 127 11 art. 

TÍTULO VII. ECONOMÍA Y HACIENDA  Del 128 al 136 9 art. 

TÍTULO VIII. DE LA ORGANIZACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO  Del 137 al 158 22 art. 

• CAPÍTULO PRIMERO. Principios generales  (137 – 139) 3 art. 

• CAPÍTULO SEGUNDO. De la Administración Local  (140 – 142) 3 art. 

• CAPÍTULO TERCERO. De las Comunidades Autónomas  (143 – 158) 16 art. 

TÍTULO IX. DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL  Del 159 al 165 7 art. 

TÍTULO X. DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL  Del 166 al 169 4 art. 

   

DISPOSICIONES ADICIONALES  4 D.A.  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS  9 D.T.  

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 1 D.D.  

DISPOSICIÓN FINAL 1 D.F.  

 

 


